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ASUNTO 

 

Pronunciarse respecto de la solicitud de sentencia anticipada allegada por la apoderada 

judicial de los señores JUAN CARLOS RENGIFO VALENCIA Y ANGELO JUSEPPE 

RENGIFO VALENCIA. 

 

CONSIDERACIONES 

 
El 26 de febrero anterior, la apoderada judicial de los señores JUAN CARLOS 

RENGIFO VALENCIA Y ANGELO JUSEPPE RENGIFO VALENCIA, presentó memorial 

suscrito por la misma memorialista, por el apoderado judicial de la demandante o 

solicitante MARIA TRINIDAD GÓMEZ BORJA y del curador ad litem designado al señor 

JUAN CARLOS RENGIFO BORJA en el cual los referidos apoderados establecen un 

acuerdo respecto del presente asunto y por consiguiente solicitan que se dicte sentencia 

anticipada. 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 278 numeral 1, sería del caso ordenar 

pasar el expediente a despacho para proferir la sentencia que en derecho corresponda 

conforme a la solicitud de sentencia anticipada, sin embargo, teniendo en cuenta que 

en el acuerdo suscrito por los apoderados judiciales de las partes se indica que 

conforme al literal E del artículo 396 del C.G.P, el apoyo en lo que respecta a la 

administración de los bienes tendrá una duración de un año, se requerirá a las partes 

para que indiquen nuevamente de común acuerdo a través de sus apoderados 

judiciales, cuál sería la situación del señor JUAN CARLOS RENGIFO BORJA en cuanto 

a la administración de sus bienes una vez transcurrido el año referido, toda vez que de 

las condiciones de salud del señor RENGIFO BORJA se concluye que una vez 

transcurra el año de duración propuesto por las partes para la administración de sus 

bienes, igualmente seguirá necesitando el apoyo de una persona respecto de dicho acto 

jurídico. 

Por otro lado, las partes y sus apoderados judiciales deben tener en cuenta que el literal 

E del numeral 8 del artículo 396 del C.G.P indica que en la sentencia se debe establecer 

la “duración de los apoyos a prestarse de la o las personas que han sido designadas 

como tal”, sin que ello implique que deba limitarse a un año de duración. 



Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, 

 

      R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: REQUERIR a las partes y sus apoderados judiciales, para que en el término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, precisen 
igualmente de común acuerdo, quien se encargará de la administración de los bienes 
del señor JUAN CARLOS RENGIFO BORJA una vez transcurrido el año al que hacen 
referencia los apoderados judiciales de las partes en el memorial presentado en la fecha 
del 26 de febrero de 2024, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
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